
 

 
 

 
 

 
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, ABRIL 25 DE 2023.-  
En la fecha paso a despacho la cesión de crédito suscrita por EL BBVA 

COLOMBIA a favor de la sociedad AECSA S.A., dirigida al proceso con 
radicado 2009-00074. 

Sírvase proveer. 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

AUTO No 4 1 1 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: JUAN CARLOS HERNANDEZ 

RADICACION: 2009-00074 

 

En atención al informe secretarial que precede dentro de la demanda de la 

referencia, el despacho luego de revisar con detenimiento la cesión de 

derechos litigiosos realizada por EL BBVA COLOMBIA a favor de la sociedad 

AECSA S.A. y confrontada con la documentación adosada al expediente 

digital, en particular los títulos ejecutivos que sustentan la demanda, estima 

pertinente esta judicatura abstenerse de impartirle el trámite de rigor hasta 

tanto se aclare las obligaciones objeto de cesión, dado que en el instrumento 

comercial aportado sólo se hace alusión a la obligación número 

001301989600056780 cuando las pretensiones de la demanda también 

involucran el Pagaré 1985000245045. 

 

Con base en lo brevemente expuesto, se  

 

 

 

Rama JudicialConsejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 



 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: ACLARESE la obligación objeto de cesión de crédito, que presenta 

la entidad financiera BBVA COLOMBIA y ACESA S.A que involucran dicho 

acuerdo comercial determinándolas por su valor y fechas de creación. 
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